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QUE el 3 de sbril de 199, ge ha otorgado ante el Notario
Segundo del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital
y reforme de estatutos de “PROVEEDORA HCUATOBIANA S.A, PROESA”7

GB €l señor luis Guillermo Siviria, er su calided de
Gerente General de la comsiía, com el patrocinio del dector Diego
Almeida Guzmán, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura
pública a cuyo efecto ha prasentado tres topias certificadas de la
mismaj -

QUE el Departamento de impección de Compañías Anónimas
8 y Extranjeras de la Inmbesdencia de Inspección y Control ha presentado

el inforee favorable No. $C.110,14X.91.330 de abril 12 de 1991;

QUa el Departamento Jurídico de Compañias Anónimas y
Extranjeras de la Interlenciade Derecio focistario mediante mamorando

: No. D3.CA2.91.319 de abril 29 de 1991, ha emitido informe favorable
para la contirusción del trámites, ua vez que considera que se ha
dado cusplimiento a los requisitos legales respectivos;

> - En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
> lay ;

mu. RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de PROVEEDORA
ECUATORIANA S.A. PROZSA” por SETRCIMATOS CUARENTA MILTONES DE SUCRES
(t8/. 740'000.000), com le que asciende a DOS MIL SETACIENTOS VEINTE
MISIONES UE SUCRES (S/. 2.720'000.000) dividido en 27'200.009 acciones

a ordinarias y rominativas de CIEN SUCHES (S/. 100,00) de valor cada
: PORliea, h) e reforea de estatutos constante en la referida escritura

blica,

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Motarío Segundo del cantón Quito
torpe nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba,
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO 'TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copía de la alsma y devuelva las restantes
con la xazón de la inscripción que se ormfena; y, bj cumpla con las
demás prescripciones contenidas an la Lay de Registro,

ARTICULO CUARTO.- DISECONER que *l Reterio Quinto del cantón Quito
o anote al margen de la ustriz óáe la escritura pública de 25 de junio
y de 1970 por la cual se coustitayS la compañia "PROVERDORA ECUNIORIANASN A
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PROESA eformar sus”, que ha procedido a ¿umentar el capital y r
stamos, e, la escritura pública que se aprueba por la presente
Resolución y siente razón de esta anotación,

da escrituraCULO INTO. DISPONER que un extracto de la referi
Sepubli, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Quito, Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a

 

Con esta fecha queda inscrita la Pres
sente Resolución bajo el No,

del Registro Mercantil tomo[22..Se
"dá así cumplimiento a lo dispuesto
en la misma, de conformidad a lo

. establecidoen el Decreto 733 de 22
de agosto de 1975, publicado un el
egistro Oficial 878 de 29 de agosto

   ASE"
Dr. Gustavo García Banderas

 
 


